
ANEXO 3.3  

APARTADO VI (DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN Y EVALUACIÓN DEL FONDO PARA EL 

DESARROLLO REGIONAL SUSTENTABLE DE ESTADOS Y MUNICIPIOS MINEROS). 

  

Acciones y compromisos relevantes en proceso de atención al 30 de noviembre de 2018: 

 

• Convocar a Sesiones Ordinarias de los Comités de Desarrollo Regional para las Zonas Mineras, de Campeche, 

Guanajuato y Nuevo León. 

• Convocar a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias para la aprobación de Proyectos de Inversión Física del 

Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros, correspondiente al Factor 

2017 (27 Entidades Federativas y 225 Municipios). 

• Incorporar en el Orden del día de las Convocatorias a Sesión Ordinaria o Extraordinaria, las propuestas de 

acuerdo para Informes de Cumplimiento de Acuerdos de los Comités en cada Entidad Federativa. 

• Incorporar en el Orden del día de las Convocatorias a Sesión Ordinaria o Extraordinaria, propuestas de 

acuerdo para Cierre de Proyectos aprobados durante 2017, en cada Entidad Federativa. 

• En el Estado de Aguascalientes, se encuentran en proceso de revisión 4 Proyectos de Inversión Física (PIF), 

por un monto de $13´921,386.00 

• En Baja California Sur, se encuentran en proceso de revisión 2 PIF, por un monto de $4’585,423.00 

• En Chihuahua, se encuentran en revisión 15 PIF, por un monto de $53´731,904.00, está pendiente de 

dispersar por BANSEFI $7’996,532.00  

• En Colima, se encuentran en revisión 2 PIF, por un monto de $1´490,422.00 

• En Coahuila, se encuentran en proceso de revisión 9 PIF, por un monto de $2´472,490.00 

• En Durango, se encuentra pendiente de dispersar por BANSEFI $60’982,024.90 

• En Guanajuato, se encuentran en revisión 17 proyectos, por un monto de $14’500,229.32, además 

pendientes de aprobarse 15 PIF, por $16’540,780.00 

• En Guerrero, existe en proceso de revisión 1 PIF, por un monto de $242,799.74, se encuentra pendiente de 

dispersar por BANSEFI $4’134,145.00 

• En Hidalgo, están en revisión 6 PIF, por un monto de $7’400,000.00, 1 PIF para aprobarse en el siguiente 

Comité por $1’087,654.00 

• En Jalisco, están en revisión 6 PIF, por un monto de $15’278,521.00 

• En el Estado de México, cuenta con 1 PIF en revisión, por un monto de $1’400,000.00 y 1 PIF para 

aprobación, por $1’149,083.00, se encuentra pendiente de dispersar por BANSEFI $537,500.00 

• En Michoacán, están en revisión 3 PIF, por un monto de $13’,326,358.18 

• En Nayarit, están en revisión 4 PIF, por un monto de $1’771,677.71 



• En Puebla, existe 1 PIF en revisión, por un monto de $ 2’310,069.61 

• En Querétaro, se encuentra 1 PIF en revisión, por un monto de $127,000.00 

• En San Luis Potosí, se encuentran 2 PIF en aprobación, por un monto de $2’181,106.00 

• En Sinaloa, se encuentra pendiente de dispersar por BANSEFI $468,379.00 

• En Sonora, se encuentran 4 PIF en revisión, por un monto de $3’838,010.00 

• En Veracruz, se tienen en proceso de revisión 3 PIF, por un monto de $3’818,410.00, se encuentra pendiente 

de dispersar por BANSEFI $2´450,826.00 

• Finalmente, en Zacatecas, existen 18 PIF para revisión, por un monto de $37´458,510.13, además 2 PIF para 

aprobación, por $15’430,010.00, se encuentra pendiente de dispersar por BANSEFI $9’684,866.00 

 En resumen, a la fecha del presente informe se tienen en total, 103 PIF en revisión por un monto de 

$184’197,366.00 

• Para aprobación de los Comités un total de 11 PIF, por un monto de $ 31’172,912.00 

• Se encuentra pendiente de dispersar por BANSEFI $86’254,272.90, en 7 Estados. 

Los servidores públicos responsables de su ejecución son: 

 Director (a) General de Organización y Evaluación del Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de 

Estados y Municipios Mineros. 

 Director (a) de Organización y Aplicación de Recursos. 


